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Comodoro Rivadavia, 25 de agosto 2022. 

VISTO: 

. La nota de fecha 22 de agosto del año 2022, presentada por la Dra. Susana Diaz, 
Directora de la carrera de "Maestría en Trabajo Social", presentada a la Secretaría de 
Posgrado de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales y, 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha nota solicita aval académico a la Propuesta de Encuentro de la Red 
de Maestrías en Trabajo Social (UNLP, UNER, UNPSJB, UNC, UNICEN) a realizarse el 
próximo 2 de setiembre de 2022, de las 9 a 18 horas en la ciudad de Paraná, de manera 
presencial - virtual. 

Que la red de Maestrías en Trabajo Social está conformada por las cinco carreras 
que actualmente se dictan en el país con la característica de poseer formación y titulación 
disciplinar: maestrías en Trabajo Social de la FTS UNLP (inició 1995); de la FTS de la 
UNER (1999); de la Facultad de Ciencias Sociales de la UNC (2005); de la Facultad de 
Ciencias Humanas de la UNICEN (2016); de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Sociales de la UNPSJB (2016), y cuenta con una experiencia sumamente rica de 
intercambios producidos en encuentros, elaboración de documentos y publicaciones. 

Que corresponde hacer lugar al pedido a fin de consolidar trayectorias, forjar lazos 
de cooperación académica, tanto en los encuentros de trabajo como también a través de 
una multiplicidad de intercambios informales, formales; con temas ligados a maestrandes, 
docentes, tesis, jurados y las tareas siempre complejas de acreditación de las carreras. 

Que la propuesta se vincula con intereses formativos de la Facultad. 
Que los objetivos que plantea se encuadran en el proyecto institucional de 

Posgrado de la Facultad. A saber: 
• Sostener un espacio de debate político-académico en torno a la formación 

disciplinar de pos grado; 
• Promover el intercambio respecto de los procesos de elaboración de las 

Tesis de Maestría; 
• Propiciar la evaluación de modalidades virtuales y presenciales y sus 

proyecciones; 
• Aportar a la construcción de estrategias de fortalecimiento de los procesos 

pedagógicos que favorezcan la graduación de maestrandes. 
Que en los mismos se pretende lograr articulaciones fecundas entre la 

investigación y el grado y el posgrado. 
Que el docente a cargo cuenta con antecedentes académicos destacados para 

participar y representar a la Maestria en Trabajo Social de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Sosco. 

Que lo presentado se encuadra en la normativa vigente. 
Que la decana se encuentra facultada para resolver al respecto. 
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE 

Art.1 º) Otorgar aval académico a la Propuesta de Encuentro de la Red de Maestrías en 
Trabajo Social (UNLP, UNER, UNPSJB, UNC, UNICEN) a realizarse el próximo 2 de 
septiembre de 2022, de las 9 a 18 horas en la ciudad de Paraná, de manera presencial -
virtual. 
Art.2º) Regístrese, comuníquese a quien corresponda y cumplido ARCHÍVESE. 
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